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Chile y los Derecho 
Humanos A 0 <-~'ulv(¼l 

El debate que tiene lugar e n estos momen
tos en la .Asamblea General de la OEA sobre 

los derechos humanos es d e gran trascenden
cia . para Chile, en particular, y ·para los de
más países miembros de la organización inter
amcricana. 

Para nuestro pafo, porque la Comisión In
teramericana de Derechos~s ha pre. 
sentado un informe esp~ situa. 
ción que aquí prevalece, y para el resto del 
hemisferio porque ~ta sesión de la Asam. 
blea General han de salir acuerdos que )rn. 
gan efectivo el respeto de estos derechos y 
un control inlernacional que respetando la so
beranía de los Estados miembros verifique si 

ellos han sido violados o no; todo ello en 
igualdad de condiciones y con un método de 
trabajo igualitario y equitativo. 

Nuestro diario, haciendo un gran esfuerzo 
de información y con plena objetividad, ha 
publicado en el día -de ayer los textos com
pleto6 del informe de la Comisión Irtterameri. 
cana sobre Chile y del infor'me _gue nuestra 
delegación fiapresentado con los descargos 
que le merecen ese documento. 

De esta suerte, la opinión pública y contl. 
nental podrán imponerse en detalle de los di-

, versos, aspcclo6 que presenta este problema 
y de cuán injusla·s son las acusaciones que s;j 
han lanzado contra nuestro país, alentadas y 
financiadas por la propaganda del marxism 
internacional. 

No cabe lanzar, por cierto, un cargo indis
criminado sobre la mor.al y la imparcialidad 
de los miembros de la Comisión Interamerica. 
na, pero lo que ocurre a menµdo en estos or. 
ganismos investigadores es que la <:_arencia de k 
ínformaciones imparciales y el apresuramien-
to . de las investigaciones los llevan a conclu-
6iones precipitadas o a cometer involuntarios 
errores. 

En todo caso, este segundo informe de la 
Comisión Interamericana es mucho más com
pleto que el anterior; más sereno en su aná
lisis de los hechos y más ~cuánime en su~ 
conclusiones. 

Como lo expresa e} informe, este docu
mento está ordenado en capítulos separado~ 
siguiendo el orden en que los diferentes de
rechos humanos han sido proclamados por la 
Declaración Americana de los Derechos y De. 
beres del Hombre. 

El primer capítulo se ocupa de las princi
pales modificaciones del sistema normativ°'
relacionadas con los derec.!10s ·humanos y con
tiene el texto de 106 diferentes decretos - leyes 
dictados por nuestro Gobierno, incluido et De. 
creto Supremo N.o 187, del 29 de enero de 
1976. 

El segundo capitulo es relativo al derecho 
a la vida y cita casos en que habría sido 
violado . 

El tercer capitulo habla de la libertad fj_ 
sica de las personas, hábeas corpus o recurso 
de amparo. 

El capítulo cuarto trata del derecho a la 
lnte.c:ridad personal; el capitulo , quinto, del 
derecho ele justicia y de proceso' regular; el 
capítulo fiexto, de la libertad de expresión del 
pensamiento y de información; el capitulo 
séptimo, del derecho de reunión y de asocla
clón; el capítulo octavó, de los derechos poll
tiros: el capítulo noveno, de la Contralorla 
General de la República, y el capítulo décimo 
y final contiene las conclusiones generales. 

Son estas conclu·siones las. que más inte
resan. 

Srñalan que en el período examinado ha 
habido una disminución cuantitativa de 'las le
siones de ciertos derechos humanos funda
mentales; que ciertos dispositiv.os legales no 
lrnn producirlo efectos beneficiosos aprecia
bles, lo que movió al Gobierno chileno a dic
tar el Decreto Supremo 187; que la situación 
se presenta distinta cuando se examina el 
problema rle la vigencia de otros derechos re
conocidos por la Declaración Americana que 
tienen relación directa con el normal desen
volvimiento de la vida cívica de una comunL 
dad desarrollada según principios rlemocráti
ros. La prohibición de la actividad de los par
tidos políticos, las restricciones a la libertad 
ele expresión del pensamiento y a los dere
chos de asociación y de reunión, el funci ona. 
miento poco eficaz de los órganos que dehen 
controlar la regularidad de la actividad jurL 
dica del Esbtdo y la demora e n restablecer el 
dererho de sufra¡::io, ' "i=:on factores que contr i. 
huyen a mantener 11n estad o de espíritu co. 
lectivo que obsta a 1a restauración plena de 
los rlerechos human06". 

Cahe anotar que en este , informe no h:1y 
ronclenaciones sino criticas a actos d.e gohier_ 
no formulada:<; en térmi nos moderarlo.~ y no 
violrntas y o-fensivas como ' las cont.eni(l;s en 
el informe del grnpo de trabajo de la Comi
sión rle Dercrhos Httmano6 de las· Nnci'ones 
Unidas. Contiene, sí, un vacío imporbnte y es 
que no analiza la situación impernnte en ma-

teria de derechos humanos durante el Gobicr. 
no del régimen marxisla de Salvador Allende. 

,Se puede calificar de brillante, bien fun
dado, sereno y convince nte el alegato conte. 
nido en el informe presentado por la delega. · 
ción de Chile y leido por el distinguido juris
ta Sergio Diez que se ocupa desde hace tiem. 
po, con eficien cia, de estos problema6. 

Comienza el documento chileno. con la afir. 
mación de que nuestro país jamás ha invoca
do su calidad de Estado · soberano para impe. 
dir las acciones de organismos internaciona. 
les o negarse a responder consultas sobr~ pre • . 
suntas violaciones cie derechos humanos. 

Igualmente, Chile ha aceptado y reconoci
do la compelencia de J.as Naciones Unidas en 
materia de derechos humanos. Más aun, con. 
sidera que la actividad de la comunidad in
ternacional en este campo ha sido y es vital. 

Luego se hace un relato hislórico de la 
actitud chilena respecto a los derechos hu. 
manos: hasta 1970, entre 1970 y 1973 y a 
partir del 11 ct'e septiembre (le 1973 hasta 
nuestros días. 

Die-e textualmente: "La larga tradición 
de Chile y la invariable política de respeto 
por la dignidad ele! hombre se quiebran al pro
mover el Gobierno pasado la lucha de clase3, 
el odio y el enfrentamiento entre chilenos, al 
pretender usar todo el sistema educacional 
(público y privado) para deformar el alma de 
los niños y crear lo que llamó "el hombre pa. 
ra el socialismo"; al armar ilegal y criminal
mente a sus partidarios_; al usurpar los bie- . 
nes de los chilenos; al contemplar pasivamen
te cómo el extremismo causaba más de 100 
asesinatos políticos; al proceder a detencio-

. ncs arbitrarias; al desconocer todo su sistema 
jurídico protector de la vida y actividades del 
hombre, y al ordenar, en fin, la infiltración 
<le las Fuerzas Armadas para tratar de uti. 
!izarlas en la usurpación del poder. De allí 
entonces que Chile entero indignado clamara · 
por la vuelta al orden, a la paz, la tr-anquili
dad y la restauración para toda la población 
de .los derechos y libertades fundamentales 
del hombre. Por ello se produjo el pronuncia
miento militar; y si la mayoría legítima, r.ti_ 
presentada en el Congreso Nacional, recur.ec1 
a las Fuerzas Armadas fue porque las cono. 
cía, sabía de su honestidad e integridad y 
lenla fe en . que su gran reserva moral le 
devolvería el ejercicio pleno de sus derechos 
hum.inos". 

Es . precisamente esta explicación la que 
hace falta en el informe de la Comisión In. 
teramericana de Derechos Humanos, la I que 
explica con claridad meridiana lo ocurrido el 
11 de septiembre y los sucesos posteriores. 
Chile no podía darles a los marxistas que ha. 
bi'a derrocado y que violaron todos los dere. 
ch06 humanos el ejerciciq de estos derechosij · 
El delincuente no puede ampararse detrás d 
la ley que ha sido dictada para sancionarlo. 
Por eso, puede el informe · chileno decir con 
toda razón: "El proceso de la violación siste
mática de los derechos humanos vivido por 
Chile entre el 4 de noviembre de 1970 y el 10 
de septiembre ele 1973 puso al país anfe una 
ele las emergencias más dramútlcas ele su hís
toria". 

El informe analiza la emergencia chilena 
en tre 1973 y 1976; la actitud de Chile ante la 
emergencia en el período posterior; el Poder 
Judicial chileno que mantiene incólumes sus 
características; el derecho a la vida y a la 
tranquilidad; la construcción ele una democr ~
cia social; la situación de otros derechos, en 
el campo laboral, en las organizaciones gre
mi ;iles, en el campo de la salud y el derecho 
a la educación y libertad de enseña nza. 

La Asamblea General ha debido quedar im
pr es10nada con este alegato basado en hechos 
reales, en la buena fe y en el sincero deseo 
del Gobierno de Chile de hacer una realidad 
el respeto de los derechos !14manos. 

Esto últ imo lo ha confirmado con e1 do
cu mento ele trabajo que ha presentado nues
tra delegación que co ntiene los elementos 'pa_ 
ra elaborar en el futuro un proyecto de Re-· 
solución sobre "los medios para' promover el 
r espeto de los derechos humanos y sol icitar 
l a cooperación de los Estados miembros para 
este fin. Se propone que la Asamblea encar
,\(Lle al Consejo Permanente que elabore un 
proyecto de Estntuto sobre la base de un a se
r le de elementos que le entregaría la misma 
Asamblea a fi n de {lUe el res ultante proyecto 
de Ticsolurión sea Inclu ido en el séptimo pe. 
ríodo -ordinario de , se.~i onei;, 

Es de esperar que e·sta iniciativa de Chile 
encuentre un respaldo mayoritari o ~n la Asam
h'lea General y que 5e dejen rle l ado las re
criminaciones para entra'r por ·un ca mino · de · 
realizacio nes el.el que saldrá beneficiada la 
comunirla<l íntcra mer icana , 

Como lo ha n rx presado algunos Ca nc!lle
res, no lrny que usar los derecho¡; human os 
como arma política contra los Esta dos. 
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D1e,c l.a,r.a,c i,on cl1e 
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El Pleno de la Corte Suprema emitió ayer la siguiente 
dedaradón: , 

Esta Corle Suprema se ha Impuesto por informacione3 
de prensa, radio y televisión, que se ha presentado o la 
Comisión de Derechos Humanos de !,a Organización de Es_ 
tactos Americ-anos, que aclualmenle sesiona en esla ciudad 
de SanliaJ;!o. uno denuncia en la que se ·afirma que los Tri. 
munales de Juslici.a del país. desde el 11 de septiembre de 
1973 "no han dado amparo a ningún chileno arrestado bajo 
los ·mecanismos de la ley de estado de sitio. y el hábeas 
corpus ha sido nulo"; se agrega que "la C. Suprema abandonó 
voluntariamente y contra su propia historia y las normas 
·legales pertinentes su derecho ' a ll'amilar los recu,rsos de 
queja contra abomin,ables sentencias de los tribunales mi. 
litares". · 

·Anle estos afirmaciones, que 'suscriben cinco aboga_ 
dos, la Corte Suprema estima ncce~ario expresar lo .;l_ 
guienle: 

Pll!MERO.- Desde hace más de un siglo los Tribuna. 
les de Justicia de Chile han resuello in V'aria blcmenle que 
la detención o arresto de ·una persona oor orden cte1 Poder. 
E.ieculivo, en lu_gares no destinados a privar de liber~ad ~ 
reos comunes, y las causas que ori_ginaron el arresto, no 
pueden ser objeto de revisión por l·os Tribunales de la Re. 
pública mientras se halle vigente en el país el "estado de 
sitío". por tratarse de una facultad consliluciona1 privat1_ 
va del Jefe del Estado . 

. En consecuencia. es c-Ontrario a la verdad lo que se 
afirma en aquella presenLación. pues siempre, antes y des. 
pués del 11 de septiembre de 1973, la jurisprudencia en los 
recursos de omp,aro de que se brata ha .siclo uniformeme-nte 
la misma. 

SEGUNDO.- El Tribun,al Supremo, desde que se dictó 
el Código de Justicia Militar el aiio 1925, ha decidido, <les. 
pués de acuciosos estudios y fundamentadas sentencias, 
que carece de jurisdicción para cnmi.!ndar por la ví,a disc1-
plinoria de la quej,a las resoluciones expedidas por los trL 
bunales milibares en tiempo de _guer,ra, · 

TEJH.CJ~H.O.- En cuanto a la afirmación de que los dos 
Decretos que ' "el Gobierno _Mili tar chileno ha dictado para 
preven¡r los abus.os han sido letra muerta", es asimismo 
falsa en lo que respecta al Presidente de esta Corle, ya 
que es púhlieo. por informa<:iones de prensa. radio y te
levisión. qu e· esle magistrado se ha constituido, sin aviso 
previo, en diversas oportunidades y por varias horas. nún 
durante la noche, en los establecim1enlos para detenido, 
por el estado de silio en esta capital, y por una vez en 
Puchuncavi. · 

CUAJtTO.- En lo referente a la incomunica ció n de lo~ 
detenidos eTT virtud del estado de sitio se ha estudiado y 
debatido con acucia por esla Corte en la s oportunidades 
que se le han representado a t.ravés de los recursos de 
amparo, concluyéndose que tal medida, e n el supuesto de 
ser efectiva, no es materia que quede comprendida en el 
ámbito que la Constitución y la Ley otorgan al recurso 
de amparo. 

Por lo demás, la autoridad administraliv,a correspondien
te, ha nega do en sus informes que esa medida de incomu-
nicación sea efectiva. · 

(Fdo,) José M. Eyzagurire E., Eduardo Orliz S .. Israel . 
Bórque1, M., Rafael Retamal L .. Luis Maldon-ado B .. Oclavlo 
Ramírez . 111., Víctoi;. M. Rivas del C., Enrique Correa L., Os
valdo Erbelta V., Marcos Aburto O., y Estanislao Zúiíiga C. 

Las in[ormacioncs a que se refiere la declaración del 
pleno de lo Corle Suprema dicen relación con un docu
mento de catorce carillas atribuido a cinco abogados chi
lenos y envi ado al parecer al Ministro de Relaciones ExLe
riores. En él los seliores Eu .[(enio Velasco, Jaime Castillo, 
lléclor Valenzuela, Andrés Aylwin y Fernando Guzmá\1 for-

, mulan diversas consideroaciones wbre el eslado de sit10. lo.ll 
servicic,s de seguridad y la acluación del Poder Judicial Y 
del Colegio de_ Ab~gado~:...... 

a a 
a 

un s 
de a a 
Si cada mes las ,Boletas 
cumplen, repartiendo más_ de 
30.000 premios ... 
Y ... si el aporte de las Boletas· 
hace realidad muchos planes 
de adelanto, vit "l les para el país. 

' • 

EL MERCURIO - Viernes 11 de Junio de 1976 21 

El Minislro Consejero de la Embajada de Argenlina, 
Eduardo Go11zález Arnuati, lee un docume11to por el 
cual se recuerda el Día de la Afirmnción ele los Dere. 
chos Argentinos sobre lns I slas Malvinas, en presencia 
de torlós los funcionarios de esci representación dip!o. 
rnáticn, lril como se hizo en toclos los poíses en do nde 
hay misión acredilacln. A la derecha , el Emba3ador, 

general Mario Hugo MiateLlo. 

Argentina · Reafirma 

Derechos · Sobre M-alvina·s 
El "Día de !a Afirmación 

de los Derechos Argentino! 
sobre las Islas Malvinas". pro• 
clamado para que sea celt.. 
brado en todas las rcpres,m. 
lacio11es diplomáticas de t!S~ 

nación, el 10 cie junlu. fue 
conmemorado ayer, baju la 
presiden•·ia ct·el embaj~do1, 
general Ma•rio Hugo Mia-Lellu 
y en presencia ck! tc:do el 
persona¡ diplomático y 1~ 
prensa. 

En la ocasión, el Ministro 
Consejero de la representa 
ción transandinH, Eduardo 
Gonzálcz Arnuali, dio lcclura 
al documento informa•tivo rn. 
bre la materia en el r¡u!l ft! 

expresa que este . día afirma 
la soberanía naclon~l .sobr~ 
ese territorio y "se demuestn 
la voluntad reivindicatoria de 
los argenlincs para que ce~
cn esla parle del país la 
usurpación que dala de 1833 
y que se mantiene hasla lhoy, 
y Ja volunla<l' inquebranta,ble 
que las Jslas se reintegren al 
suelo ,pa lrlo". 
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"La actitud perseverante 
-continuó el diplomálico-
021 Gobierno de la Rep~blica 
Argentina mantenida a tal 
fin no fólo frente a la, po
te~cia ocupante, sino también 
-en los foros in lernacionalea, 
lendienle a encontrar una so 
luc-ión pacífka del dlferendu, 

·· no ha sido correspondida de. 
biclamenle has ta el momenlu, 
así se persiste en mantene1 
una situación lleg a-1, contra rl~ . 
a la Historia y al Derecho, 
afectando dé esta manera la 
armonía, que debe presld'ir la~ 
relaciones lnlernacionales. 

"No obstanLe, la República 
Argentina confh en que la 
justicia que asiste a ·su causa 
moverá a Gra•n Brelafia a re
ver su lncomprenslble aetllud 
y que en un futuro muy pró. 
ximo las Islas Malvinas se ráu 
restituid-as al patrimonio te. 
rritorial ar gen tino. al cual 
nunca debieron haber dejarlo 
de pcrlene9er, si no hubiera 
existido un hecho de fuerza 
:iamás consentido". 

f5 números coinciden con 

1 
el premio mayor de la Polla. , 

$ 250.- Cuaterna, si coinciden 
! los 4 últimos números: 
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